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Al 31 Diciembre 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS US TE 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS A ¡Expediente No, 1. 74338. 22222222 

a No. A00011472... coman <=. + TOTAL CAPITAL. SOCIAL... >" 000. ¿000 O: 
IDENTIFICACION DELA COMPAÑIA o A A e a e o 

me 0991357335001  RAZONSOCIAL RADIODIFUSORA KASHMIR DEL ECUADOR S. A. uN 
Ugo o CARS er RR ETA o ma RL rt A AY NIE ATIBIMERCA IES ROSE EIA rca: 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), oen el Libro de Participaciones y Socios 
Sar 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art, 133 de la Ley de Compañías). POR PP 

=> DATOS DEL ACCIONISTA Q SOCIO... ólgo de ! 
; Cédula, RUCO versión de Acciones o Aportaciones 

Extranjeros. a No TT LORO: 
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¿No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad resaporta NA A á 

4 Jimenez Alvarado Francisco Écuator. 0908922727 ON “125 A ¡20 07 ; 

2 Paz y Miño Pecharich Mario Ecuator. 0903860890 - 125 1 Y250, 000. — | 

3 Jijon Elizalde Jorge Ecuator. 0908563802 125 "_£/250.000 E 

o 4 Contreras Lecaro Antonio  Ecuator. 0906994140 125  1*250 000. ur 
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    gde la informáCián es corrétte 
5'000,000 

  

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firmá del qgpresentante legal 7 "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art 144 

Guayaquil, Abril de 1998 
Lugar y fecha de presentación 2 [Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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